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Couresp. Expte. D003B7i07.- HCD. 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANU 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 
ORDENANZA 	1í 

Articulo-1°:-Reconócese do legiUrno abono y autorizase el pago de la suma 
total de $ 1.215,20.- (PESOS UN MIL DOSCIENTOS QUINCE CON 
VEINTE CENTAVOS) a favor de la recurrente NELIDA GATICA, D.NJ. N° 
1.684.635 en concepto de 28 días corridos de Licencia no Gozadal04, por su 
eiuu ex agentea Antonio Poiguelrppa:oo, Legajo  N 	2/4(fallecido)  

SJ.03 - U.EJ.08 - AC. 0. 01 

	

1.6Benef.'' comp.)04 	5 	1.215,20.- 

	

Total 	$ 1.215,20.- 

De (a suma reconocida se practicará la retención que se indica a continuación, qa 
deberá ser depositada en el Organismo que a continuación se indica: 

e Sindicato Cta. Af. 	 1,23 

Artículo-20:-impútese el importe reconocido en el artIculo precedente, de acuerdo al 
detalle que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre de ejercicio 2004. 

r 	 r .,_,.J 	.J.t_._.  

1 	03 	06 	01 	Benef. Y comp.104. 	5 1.215,20 

Artículo-3;-Reglstrese la deuda reconocida en el articulo P debitando la cuenta 
312100000 "Resultado de Ejercicios Anteriores" y acreditándose (a cuenta 
211310000 "Sueldos y Salarios a Pagar" $ 1.215,20.- 

Artícuio-4:-CornunÍquese, etc.- 

SALA DE SESIONES. Lanús, 8 de agosto de 2007.- 
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